
ESTABLECE VEDA BIOLÓGICA PARA EL RECURSO SARDINA 

AUSTRAL EN ÁREA Y PERIODO QUE INDICA 

Por decreto exento Nº 950, de 21 de septiembre de 2012, de este Ministerio, 

establécese una veda biológica de carácter reproductiva para el recurso Sardina 

austral, en el área marítima comprendida entre la X Región de Los Lagos y la XI 

Región de Aysén, la que regirá entre el 15 de septiembre y el 15 de noviembre de 

cada año calendario, ambas fechas inclusive. 

No obstante lo anterior, para año 2012, la veda individualizada precedentemente regirá desde 
fecha de publicación en extracto del presente decreto en Diario 

Oficial y a texto íntegro en sitios de dominio electrónico de Subsecretaría de Pesca 

y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio 

electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura. 

Valparaíso, 21 de septiembre de 2012.- Pablo Galilea Carrillo, Subsecretario 

de Pesca y Acuicultura. 


